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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

9172 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2001, de la Subsecretaría,
por la por la que se delegan facultades en los Presidentes
de las Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y
del Sur y en Jefes de Demarcaciones y Servicios de Costas.

Con el objeto de agilizar la solicitud, gestión, aplicación y justificación

de las subvenciones del Instituto Nacional de Empleo concedidas en el

marco de la Orden de 19 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»

del 30) para la realización de obras y servicios en el ámbito de competencias

del Ministerio de Medio Ambiente,

Esta Subsecretaría, al amparo de lo previsto en el artículo 13 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la disposición adicional deci-

motercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

namiento de la Administración General del Estado, previa aprobación del

Ministro de Medio Ambiente, y con la aceptación de los Presidentes de

las Confederaciones Hidrográficas que se citan, acuerda:

Primero.—Se delegan en los Presidentes de las Confederaciones Hidro-

gráficas del Guadalquivir y del Sur, en los Jefes de las Demarcaciones

de Costas de Andalucía-Atlántico, Canarias, Cataluña, Murcia, País Vasco

y Santa Cruz de Tenerife y en los Jefes de los Servicios de Costas de

Almería, Huelva, Sevilla y Tarragona las facultades para la formalización

de las Memorias de obras y servicios, la celebración y firma de los contratos

de trabajo de inserción y cualquier otro acto de gestión, aplicación y jus-

tificación de las subvenciones concedidas a este Ministerio por sendas

Resoluciones de 19 de abril de 2001 de la Directora general del Instituto

Nacional de Empleo, para el ejercicio de 2001, de conformidad con lo

previsto en la Orden de 19 de diciembre de 1997.

Segundo.—Esta delegación tendrá efectos desde el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» hasta la finalización del

ejercicio presupuestario de 2001.

Madrid, 26 de abril de 2001.—La Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Excmos. Sres. Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas del Gua-

dalquivir y del Sur, Sres. Jefes de las Demarcaciones de Costas de

Andalucía-Atlántico, Canarias, Cataluña, Murcia, País Vasco y Santa

Cruz de Tenerife, y Sres. Jefes de los Servicios de Costas de Almería,

Huelva, Sevilla y Tarragona.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

9173 ORDEN de 24 de abril de 2001 que modifica la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 8 de abril de 1997
por la que se regula la concesión de ayudas a la explo-
ración, investigación y desarrollo tecnológico y actividad
minera no energética, y se efectúa convocatoria para el
ejercicio de 2001.

La vigente Orden de 8 de abril de 1997 establece las bases que regulan

la concesión de ayudas a la exploración, investigación y desarrollo tec-

nológico y actividad minera no energética («Boletín Oficial del Estado»

número 98, de 24 de abril), y en el punto 2 de la disposición segunda

indica que para sucesivas convocatorias si existen modificaciones en el

anexo I la convocatoria se realizará mediante Orden.

Teniendo en cuenta que la dotación presupuestaria para investigación

y desarrollo (I + D) ha pasado al recién creado Ministerio de Ciencia y

Tecnología es por lo que procede anular el apartado 2 del anexo I de

la convocatoria para proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Asimismo se han venido otorgando subvenciones a las actividades de

Seguridad Minera. No obstante, por ser muchos los factores de peligrosidad

y riesgo que conlleva la minería, se estimó conveniente aunar todos los

esfuerzos económicos y de control de gestión en una Orden específica

de Seguridad Minera, Orden de 28 de julio de 1999 por la que se regula

la concesión de ayudas derivadas del Plan de Seguridad Minera («Boletín

Oficial del Estado» de 18 de agosto), motivo por el que procede anular

el apartado 3 del anexo I de la convocatoria para proyectos de Seguridad

Minera.

Por otra parte, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» número 312, del 30) aprueba el Reglamento del Pro-

cedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas a las que han

de ajustarse las convocatorias que se realicen con posterioridad a la entrada

en vigor de dicho Real Decreto.

De acuerdo con lo establecido en los apartados primero y segundo

de la mencionada Orden y en el artículo 4.3 del Real Decreto anteriormente

citado, este Ministerio ordena efectuar convocatoria pública para la con-

cesión de ayudas a la explotación, y a la actividad minera no energética

para el ejercicio de 2001.

En su virtud dispone:

Primero. Regulación.—Las bases reguladoras de las ayudas a las que

se refiere la presente Orden se encuentran contenidas en la Orden de 8

de abril de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número 98, del 24).

Segundo. Aplicación presupuestaria.—Los créditos presupuestarios

a los que se imputan las subvenciones son los siguientes: 24.07.741F.742,

24.07.741F.777.

Tercero. Objeto de la subvención.—El objeto, condiciones y finalidad

de la subvención se encuentran especificados en los apartados primero

a cuatro y anexo I de la Orden reguladora de la presente subvención,

excepto para los proyectos (I + D) cuya dotación presupuestaria y gestión

ha pasado al Ministerio de Ciencia y Tecnología, y los de Seguridad Minera

regulados por Orden específica.

Cuarto. Clase y cuantía de las ayudas.—La concesión se efectúa

mediante un régimen de concurrencia competitiva, para minerales y acti-

vidades mineras calificadas como prioritarias de acuerdo con los criterios

de valoración relativos al sector de actividad de la empresa solicitante

y al objeto del proyecto, con las prioridades que se recogen en el anexo I

de la Orden citada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presen-

tación de solicitudes será de un mes a partir de la fecha de publicación

de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las soli-

citudes deberán ajustarse al modelo del anexo II de la Orden citada.

Sexto. Beneficiarios.—Los requisitos para solicitar la subvención se

especifican en los apartados primero y cuarto de la aludida Orden, con-

cretándose en el apartado cuarto los documentos que deben presentar

los peticionarios. Las solicitudes serán dirigidas al Director general de

Política Energética y Minas, Ministerio de Economía (paseo de la Cas-

tellana, 162, 28071 Madrid).

Séptimo. Órgano competente para la instrucción y resolución.—La

competencia para la instrucción del procedimiento corresponde a la Sub-

dirección General de Minas, y para la resolución, al Secretario de Estado

de Economía de la Energía y de la PYME, sin perjuicio de las delegaciones

sobre la materia.

Octavo. Instrucción.—La unidad instructora del procedimiento exa-

minará las solicitudes y documentos anexos presentados y efectuará la

petición de cuantos informes estime necesarios para resolver. Una vez

subsanados, los remitirá junto con su propio informe a la Comisión para

la Valoración Técnica de las Subvenciones para su evaluación.

Noveno. Trámite de audiencia.—Evaluada la solicitud de subvención

por la Comisión de Valoración a que hace referencia el apartado anterior,

el Secretario pondrá en conocimiento de los interesados la propuesta de

resolución, a fin de que en el plazo de quince días hábiles formulen las

alegaciones que estimen oportunas y manifiesten la aceptación de la misma,

en su caso, entendiéndose que renuncia a ella si no hubiera manifestado

de forma fehaciente su aceptación en el citado plazo de quince días.

Décimo. Composición de la Comisión de Valoración.—La Comisión

para la Valoración Técnica de las Subvenciones estará presidida por el

Director general de Política Energética y Minas. Será Vicepresidente el

Subdirector general de Minas. Serán Vocales un funcionario del Instituto

para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo

de las Comarcas Mineras, dos funcionarios designados por el Secretario

de Estado de Economía, de la Energía y de la PYME, y el Secretario general

de la Dirección General de Política Energética y Minas. Este último actuará

asimismo como Secretario de la Comisión.

Undécimo. Resolución.—Substanciado el trámite de audiencia a que

hace referencia el apartado noveno, y previa tramitación de la autorización

del expediente de gasto, se dictará la correspondiente resolución de otor-

gamiento de la subvención que será motivada tal y como lo exigen en
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el artículo 6.2 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y el apartado

undécimo de la Orden de 8 de abril de 1997.

El plazo para la resolución y notificación expresa al interesado será

de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente

convocatoria, y las Resoluciones que se dicten pondrán fin a la vía admi-

nistrativa, pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

de acuerdo con el apartado 1.a) del artículo 11 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, o bien, con carácter potestativo, recurso de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a su publicación. En dicho supuesto, no se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del mismo, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley

30/1992.

Transcurridos seis meses, contados a partir de la fecha de publicación

de la convocatoria, sin que recaiga Resolución, se entenderá desestimada

la concesión de la subvención, de acuerdo con el artículo 6.4 del Real

Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y el apartado undécimo.7 de la

Orden de 8 de abril de 1997.

Duodécimo. Notificaciones.—Las notificaciones se llevarán a cabo de

acuerdo con los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y 4.3.m) del Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre. Asimismo, en el tablón de anuncios del

Ministerio de Economía se publicará un extracto del contenido de la Reso-

lución, indicándose los lugares en los que podrá consultarse su contenido

íntegro.

Decimotercero. Plazo para la ejecución de los proyectos subvencio-
nados.—De acuerdo con el apartado undécimo.4 de la Orden de 8 de abril

de 1997, por la que se regula la concesión de ayudas a la exploración,

investigación y desarrollo tecnológico y actividad minera no energética,

el plazo para la realización de proyectos para los que se soliciten las

subvenciones a que se refiere la presente convocatoria será durante el

año 2001.

Decimocuarto. Pago de las subvenciones.—El pago de las subvenciones

se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado

duodécimo de la Orden 8 de abril de 1997.

Decimoquinto. Anexo I.—Quedan anulados el apartado 2, Investiga-

ción y Desarrollo Tecnológico, y el apartado 3, Seguridad Minera, ambos

del anexo I de la Orden de 8 de abril de 1997 («Boletín Oficial del Estado»

del 24).

Decimosexto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2001.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña

y Mediana Empresa.

9174 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, de delegación de compe-
tencias en el ámbito de esta Secretaría de Estado.

El Real Decreto 689/2000, de 12 de mayo, por el que se establece la

estructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y Hacienda

y el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se modifica y

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía, crea

la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, a la que se adscribe la

Dirección General de Comercio e Inversiones.

Efectuadas, desde la entrada en vigor del Real Decreto anteriormente

mencionado, varias delegaciones de competencias en el ámbito de esta

Secretaría de Estado, desde el mes de junio del año pasado, motivadas

por el deseo de un mejor y más racional ejercicio de las competencias

del nuevo Ministerio surgido de la reorganización de mayo de 2000, parece

oportuno, en aras precisamente de ese afán de racionalización, y una vez

asentado en mayor medida el ejercicio regular de las competencias admi-

nistrativas a casi un año vista de aquella reorganización ministerial, llevar

a cabo una prudente unificación, en el texto oficial de una misma decisión,

aquellas competencias que por el Secretario de Estado se encuentran dele-

gadas en otras autoridades y órganos del Ministerio, así como completar

también en cierta medida ese ámbito de competencias delegadas, todo

ello con la finalidad de obtener una mayor optimización en el ejercicio

de las funciones institucionales que la ley encomienda a este órgano supe-

rior del Departamento ministerial en el que se encuadra.

Con la finalidad de lograr una mayor eficacia, agilidad y coordinación

en la gestión de los servicios dependientes de la Secretaría de Estado

de Comercio y Turismo, se estima conveniente proceder a realizar la pre-

sente delegación de competencias, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Primero.—Delegar en el Subsecretario de Economía las siguientes atri-

buciones:

a) La resolución de recursos que se interpongan contra actos dictados

por los órganos directivos que dependan del Secretario de Estado de Comer-

cio y Turismo, así como los conflictos de atribuciones que se susciten

entre dichos órganos.

b) Las competencias en materia de tramitación y resolución de expe-

dientes disciplinarios, que el ordenamiento jurídico atribuya a los Secre-

tarios de Estado respecto del personal dependiente de su Secretaría de

Estado.

c) El nombramiento y cese de los Subdirectores generales y asimilados

de la Secretaría General de Comercio y Turismo, a propuesta de esta Secre-

taría de Estado.

Segundo.—Se delega en los Secretarios Generales de Comercio Exterior

y de Turismo, en el ámbito de sus funciones específicas, las siguientes

atribuciones:

a) La celebración de convenios que correspondan al Secretario de

Estado, hasta el límite cuantitativo de trescientos cincuenta millones de

pesetas (2.103.542,3 euros).

b) Las facultades de contratación atribuidas al Secretario de Estado

por la legislación vigente, con idéntico límite cuantitativo.

c) La aprobación de los expedientes de gasto, la autorización de su

compromiso, el reconocimiento de obligaciones y las propuestas de pago

correspondientes a los créditos consignados en los programas de gasto

por operaciones de corriente y de capital, hasta el límite de trescientos

cincuenta millones de pesetas (2.103.542,3 euros).

d) Las competencias que el artículo 17, apartado 1, de la Ley 31/1991,

de 30 de diciembre, reconoce a los Secretarios de Estado en materia de

otorgamiento de subvenciones, hasta el límite de trescientos cincuenta

millones de pesetas (2.103.542,3 euros).

Tercero.—Delegar en el Secretario general de Turismo las siguientes

atribuciones:

a) La aprobación de la cuenta anual de la Escuela Oficial de Turismo.

b) Tramitación y Resolución de expedientes de apertura, cambio de

denominación y cierre de Agencias de Viaje, sitas en la Comunidad Autó-

noma del País Vasco.

c) Inscripción y Registro de Profesionales Turísticos y expedición del

correspondiente documento acreditativo.

Cuarto.—Se delega en los Directores generales de Comercio e Inver-

siones, de Financiación Internacional y de Política Comercial, en el ámbito

de sus respectivas funciones, las siguientes atribuciones:

a) La celebración de convenios que corresponden al Secretario de

Estado, hasta el límite cuantitativo de cien millones de pesetas (601.012,1

euros).

b) Las facultades de contratación atribuidas al Secretario de Estado

por la legislación vigente, con idéntico límite cuantitativo.

c) La aprobación de los expedientes de gasto, la autorización de su

compromiso, el reconocimiento de obligaciones y la propuesta de pago

correspondientes a los créditos consignados en los programas de gasto

por operaciones de corriente y de capital, hasta el límite de cien millones

de pesetas (601.012,1 euros).

d) Las competencias que el artículo 17, apartado 1, de la Ley 31/1991,

de 30 de diciembre, reconoce a los Secretarios de Estado en materia de


